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IPE ENERGÍA SA, Empresa dedicada a la Ingeniería, Construcción, Montaje y Puesta en marcha 

de obras electromecánicas, dentro del marco de su visión y misión, establece la siguiente política 

de gestión aplicable a todas sus actividades, productos y servicios:  

 

1. Establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión Integrado, que nos 

permita mejorar continuamente la calidad de los productos y servicios brindados, y el desempeño 

de seguridad y salud en el trabajo y ambiental, satisfaciendo las necesidades y expectativas de 

nuestros Clientes implícitas y explícitas y de otras partes interesadas.  

2. Adoptar para todas las actividades, el principio de prevención de la contaminación y establecer 

acciones de protección del medio ambiente.   

3. Cumplir con todos los requisitos legales aplicables y otros a los que la organización suscriba. 

4. Asegurar la competencia del personal mediante su concientización y capacitación permanente, 

favoreciendo la participación y la consulta para el desarrollo de una actitud proactiva y su 

involucramiento en el logro de los objetivos de la Empresa. 

5. Proporcionar los recursos necesarios para la mejora continua del desempeño organizacional, a 

través de su seguimiento y análisis, la detección de desvíos y la adopción de las medidas 

necesarias. 

6. Asegurar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir lesiones y enfermedades 

profesionales; eliminando los peligros y reduciendo los riesgos mediante acciones de control 

continuas y eficaces.   

7. Comunicar esta política a todos los miembros de la organización, incluyendo al personal 

contratado; poniéndola a disposición del público y de toda otra parte interesada. 

8. Todo el personal está involucrado y es responsable, en forma individual y mancomunada, del 

cumplimiento de los compromisos aquí asumidos; siendo por ello condición básica de empleo y 

un factor determinante en la evaluación de su desempeño. 

 

Esta Política proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos del Sistema 

de Gestión Integrado. 
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